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para este acto por Decreto del Consejo de Gobierno
de distribución de competencias de 26 de agosto de
2001 (BOME extraordinario núm. 20, de 26 de
agosto de 2011).

Y de otra D. Nayim Mohamed Chilah, titular del
DNI número 45.290.441-2, Presidente de la Asocia-
ción No gubernamental de Maestros Extraescolares
Para la Integración, CIF número G 52008877, inscri-
ta en el Registro de Organizaciones de la Delegación
del Gobierno en Melilla, bajo el número 333, del
Registro provincial, Sección Primera, domiciliada en
la C/ Ramiro De Maeztu n° 3, de la Ciudad de Melilla,
autorizado para este acto en virtud de lo dispuesto en
el art. 10 de los Estatutos de la Asociación, y acta
de constitución de fecha 20 de Marzo de 2003.

INTERVIENEN
En nombre y representación de sus respectivas

instituciones, en el ejercicio de las competencias
que les están legalmente atribuidas, reconociéndo-
se mutua y recíprocamente capacidad para obligar-
se mediante el presente Convenio en los términos
que en él se contienen y, al efecto

EXPONEN
PRIMERO.- Este convenio se desarrolla en el

marco de colaboración que la Excma. Ciudad Autó-
noma de Melilla a través de la Consejería de Bienes-
tar Social y Sanidad mantiene con otras institucio-
nes Públicas y Privadas en pro del desarrollo de
actuaciones de Fomento a la Solidaridad y Coopera-
ción Social con el objetivo de reforzar las intervencio-
nes con los colectivos más necesítados o en las
situaciones que requieren mayor apoyo socíal, a
través de acciones tanto preventivas como de
promocíón e integración.

SEGUNDO.- De acuerdo con la Ley Orgánica 2/
1995 de Estatuto de Autonomía, y R.D. 1385/1997
de 29 de Agosto de traspaso de funciones y servicios
en materia de servicios sociales se atribuye a la
Ciudad Autónoma de Melilla competencias para el
desarrollo de políticas sociales mediante la instru-
mentación pública de medidas tendentes a facilitar
la promoción e integración social de la población
residente en su territorio.

TERCERO.- Con fecha 21 de febrero de 2013, la
Ciudad Autónoma de Melilla a través de la Consejería
de Bienestar Social y Sanidad se firma un documen-
to que da forma al instrumento para el desarrollo,
cooperación e implementación del Plan de Refuerzo
Educativo para alumnos matriculados en centros
escolares estatales radicados en el distrito IV y V de
la Ciudad de Melilla con la Dirección Provincial del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en Melilla.

CUARTO.- La entidad sin ánimo de lucro MEPI,
tiene como fin principal: la consecución de la
integración de aquellos colectivos con problemas
de integración social en la Ciudad Autónoma de
Melilla, y como objetivos especificos: integrar a los
colectivos con dificultades socioculturales, con-
trarrestar la marginalidad, delincuencia, y el con-
sumo de drogas a través de programas específicos
motivando aptitudes positivas hacia la sociedad,
realizar actividades de ocio y tiempo libre, desarro-
llar actividades creativas y educativas que fomen-
ten los valores morales, protección del medioam-
biente, salud e higiene, educación vial, etc, por lo
que, visto informe emitido por Dirección General de
Servicios Sociales de fecha 22 de febrero de 2013,
se considera acorde con la política de ayudas de
dicha Consejeria establecer el presente Convenio
para el mejor desarrollo de tales fines.

QUINTO.- Al amparo de lo establecido los
artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento Gene-
ral de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla, (BOME núm. 4124, de 9 de septiembre),
en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, mediante Orden núm. 1457, de 22 de febrero
de 2013 (BOME núm. 5003, de 26 de febrero de
2013), se acuerda la concesión de la subvención
directa solicitada.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan
y suscriben de mutuo acuerdo el presente conve-
nio, que se desarrollará con arreglo a las siguien-
tes:

CLÁUSULAS
Primera.- Objeto del Convenio.- El objeto del

convenio será la financiación y desarrollo del Pro-
grama denominado "Plan de Refuerzo Educativo
para alumnos matriculados en centros escolares
estatales radicados en el distrito IV y V de la
Ciudad de Melilla".

Segunda.- Población objeto del programa.- Los
alumnos que potencialmente pueden ser benefi-
ciarios del Programa de Refuerzo Educativo, coin-
ciden con la aquellos alumnos de educación Infan-
til (3 a 6 años), cuyos padres tutores se muestren
favorables a su inclusión pertenecientes a los 4
centros de educación de los distritos IVº  y Vº de
la Ciudad de Melilla, y sean designados por los
Equipos Técnicos de la Dirección Provincial de!
MEC en Melilla.

A los alumnos seleccionados se les incluirá en
un programa para el desarrollo de la competencia
lingüistica, con el que se abordará desde la etapa
más temprana de la escolarización, las necesida-


